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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo , 
Semestre 
Trimestre

'50 pesetas
30 -
20

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1,® del Código v^iyil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciót 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficlaí

Suscripciones y anuncios se sérvirár. 
previo pago.

udmiiisihcí cüiim
Núm, 2.439

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

DE 4 DE JULIO DE 1939 APROBANDO
EL REGLAMENTO DE LA PRESTACIÓN 

PERSONAL A FAVOR DEL ESTADO

Por Decreto de 16 de Mayo úP 
timo se estableció la prestación 
personal a favor del Estado para 
ser invertida en la reconstrue' 
ción Nacional, en obras a cargo 
del Estado, la Provincia o el Mu' 
nicipio,

•Dificultades de desplazamiem 
to en la mayoria de los casos, 
puesto que.más de la mitad de 
la Nación no ha sufrido dC' 
vastaciones; discontinuidad en la 
tarea, dada la forma intermitente 
o fraccionaria en que convenga a 
cada ciudadano realizar su pres' 
tación; gran dificultad de formar 
equipos bien ponderados y efica' 
ces para obtener un rendimiento 
conveniente en los trabajos, dada 
la corta permanencia de cada'in' 
dividuo y lo que es equivalente, la 
muy frecuente sustitución en tO' 
dos y cada uno de los trabajos y 
demás inconvenientes dél mismo 
orden, como asimismo la conve' 
niencia de los individuos su' 
jetos a la imposición, hacen ne' 
cesario establecer un régimen de 
compensaciones que permita en 
la generalidad de los casos el 
cumplimiento de la obligación 
sin desplazamiento ni cambio de 

ocupación, es decir, sin aplicar' 
se a profesión u oficio distinto 
del suyo y lo más frecuentemen' 
te sin desatender sus ocupaciO' 
nes ni mermar sus ingresos, sino 
rindiendo el trabajo en horas ex' 
traordinarias o con intensifica' 
ción de su esfuerzo.

En consecuencia, pues con la 
autorización de dicho Decreto, y 
a fin de lograr la más fácil y efi' 
caz manera de hacer efectiva la 
imposición que en el mismo se 
contiene, este Ministerio se ha 
servido aprobar el siguiente

Reglamento de la prestación personal 
a favor del Estado

Articulo 1,° La prestación per' 
sonal a favor del Estado, es' 
tablecida por Decreto de 16 de 
Mayo último, obligatoria para 
todos los varones residentes en 
España comprendidos en las eda' 
des desde 18 a 50 años inclusive, 
se hará personalmente o median' 
te la entrega del efectivo equiva' 
lente.

El jornal se computará por lo 
que el individuo en cuestión de' 
vengaría en el oficio o profesión 
que desempeñe y, en caso de in' 
certidumbre, como mínimo por 
el jornal medio de la localidad, 
habida cuenta de las variaciones 
en las distintas épocas del año y 
no excediendo en ningún caso de 
25 pesetas el cómputo del jornal 
diario.

Artículo 2,° Todos los indivi' 
dúos comprendidos en la obii' 
gación referida, que no la redi' 
man abonando su importe en 
electivo, podrán cumpliría en los 
lugares de sus respectivas resi' 

ciencias, siempre que encuentren 
modo hábil de hacerlo, desempe' 
ñando el trabajo que le asignen 
en obra municipal, provincial o 
del Estado, o, en obra o Empresa 
privada, bien entendido que en 
todos los casos la retribución 
por su trabajo será ingresada por 
el patrono respectivo en la Teso' 
rería correspondiente, como más 
adelante se establece.

Artículo 3,° A fin de procurar 
en lo posible que en la prestación 
obligatoria no se mermen los in' 
gresos con que cada individuo 
cuente, podrá ésta supliría con 
un mayor esfuerzo en tiempo o 
en intensidad, de acuerdo y con' j 
formidad con el patrono a quien' 
sirva, entregando éste el importe 
del trabajo extraordinario en la 
Tesorería correspondiente. El tra' 
bajo que cada uno haga deberá 
ser bastante a cubrir con su re' 
tribución el total de quince jor' 
nadas.

Artículo 4,° ET Gobierno de la ; 
Nación podrá decretar que todo 
él personal que ocupe su activi' 
dad en cualquier ramo de la prO' 
ducción, aumente ésta en la cam ¡ 
tidad bastante a compensar con , 
su producto el importe de la 
prestación a que están obligados 
por el Decreto de su creación, ■ 
Para decretar el dicho aumento, 
será precisa una investigación pa' . 
ra llegar a la conclusión de que ; 
dicho incremento es conveniente • 
a la economía nacional, i

Artículo5,‘’ Los patronos, em' . 
pleados y obreros de vehículos | 
o empresas de transporte, debe' j 
rán cumplir la prestación perso' 
nal, siempre que así lo decida el

Poder público, poniendo a diS' 
posición de éste, su personal y 
elementos de transportes para los 
fines de la reconstrucción na' 
Cional,

El importe de las prestaciones 
personales correspondientes a los 
individuos a que se refiere el ar' 
tículo anterior, se compensará en 
todo o en la parte que a ello aL 
canee, aplicando a los transpor' 
tes realizados, a los efectos de 
tal compensación, las tarifas mí' 
nimas correspondientes a las cía' 
ses de mercancías que fueron 
transportadas.

Artículo 6,” También podrán 
utilizarse para compensar la preS' 
tación personal y a los fines de la 
reconstrucción nacional, el ma' 
terial de transportes de todas 
clases, cuando haya de marchar 
en vacío, pero aplicando tarifas 
de balasto, de carga en lastre, o 
de servicio propio de las empre' 
sas, según disponga el Gobierno 
por la Autoridad en quien de' 
legue.

Artículo 7,° Cuando para in' 
tensíficar algunas producciones a 
los fines de la reconstrucción, eS' 
timara el Gobierno conveniente 
facilitar a la industria energía 
eléctrica, podrá obligar a las em' 
presas eléctricas al suministro 
correspondiente a las tarifas eS' 
tablecidas para cada caso, y com' 
pensando el importe de la energía 
suministrada, con el de la preS' 
tación del personal de las respec' 
tivas empresas.

Artículo 8,® En todas las prO' 
vincias se crea el cargo de Comi' 
sariO'Interventor de la prestación 
personal.
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Artículo 9.° Por el Instituto 
de Crédito se abrirán los con
cursos oportunos para los nom
bramientos de Comisarios-Inter
ventores; será requisito indispen
sable para optar al cargo, el estar 
en posesión del título de Inten
dente o Profesor Mercantil u otro 
académico superior.

Artículo 10. A los efectos de 
los Comisarios-Interventores, se 
dividen las provincias en cuatro 
categorías en relación con sus 
habitantes: Primera categoria: 
Barcelona, Madrid, Valencia, Se
villa, Oviedo y La Coruña, Se
gunda categoría: Badajoz, Jaén, 
Córdoba, Murcia, Granada, Má
laga, Pontevedra, Alicante, Za
ragoza y Cádiz. Tercera catego
ría: Salamanca, Albacete, Gero
na, Lérida, Cuenca, CasteI10n.de 
la Plana, Santa Cruz de Teneri
fe, Guipúzcoa, Valladolid, Ciu
dad Rea!, Toledo, Vizcaya, Lu
go, Cáceres, León, Orense, Ba
leares, Santander, Burgos, Huel
va, Tarragona, Navarra y Al
mería. Cuarta categoría: Zamora, 
Teruel, Las Palmas, Huesca, Avi
la, Palencia, Guadalajara, Logro
ño, Segovia, Soria y Alava.

Artículo 11. Sus atribuciones 
serán las correspondientes a la 
intervención, dirección e inspec
ción del servicio, con arreglo a 
las normas del mismo, con fa
cultades de imposición de multas 
y sanciones que en este Regla
mento se señalan.

A estos efectos, será considera
do como Superior Jerárquico de 
aquellas autoridades y organis
mos que intervengan o tengan 
alguna relación con la-prestación 
personal.

Artículo 12. Para la forma
ción del censo, el Comisario-Ins
pector, inmediamente a la publi
cación de este Reglamento en el 
Boletín Oficial de Estado, remi
tirá un bando impreso a todos 
los Ayuntamientos de la provin
cia para que sea fijado profusa
mente en el Municipio, bajo la 
responsabilidad personal y soli
daria del Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, ordenando a to
dos los varones que dentro del 
año cumplan los 18 años y los 
comprendidos hasta’la edad de 
los 50, hagan su inscripción en 
las listas del Ayuntamiento, de 
cuya jurisdicción sean vecinos o 
que tengan en él su residencia ac
cidental. A los efectos de la for
mación del censo, se entenderá 
por residencia la estancia habi
tual del individuo en donde ejer
za nnrmalmente una profesión, 
arte u oficio o manera de vivir 
conocida, no considerártdose in
terrumpida la residencia, por au
sencia temporal de dicho lugar. 
Su incumplimiento por parte de 

la citada Autoridad o funciona
rio, llevará aparejada una multa 
hasta de 1.000 pesetas.

Artículo 13. La solicitud de 
inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por es
crito, mediante impresos que al 
efecto tendrán en su poder todos 
los Secretarios convenientemente 
facilitados por el Comisariado. 
Estos impresos constarán; de 
cuerpo del escrito, en el que se 
extenderá la inscripción de la 
persona, haciendo constar la 
edad, fecha de nacimiento, resi
dencia, profesión, arte u oficio, 
lugar donde lo ejerce, nombre del 
patrono en su caso, domicilio 
del mismo, jornal o ingreso me
dio por día de trabajo, y si la 
prestación está dispuesto a reali
zaría o a redimiría a metálico; y 
dos volantes perforados, uno que 
como recibo se entregará al in
teresado, si la presentación es 
personal, o se enviará por correo, 
si se emplea este medio para la 
inscripción, en el que se fiará 
constar en forma de recibo la 
presentación de la inscripción, y 
el otro acreditativo de ello, que 
se enviará al Comisario-Inter
ventor.

Artículo 14. El plazo para la 
inscripción en las listas, termina
rá forzosa e invariablemente el 
día 31 de Agosto, y los que ha
yan omitido el cumplimiento de 
esta obligación, serán castigados 
con una multa de 50 a 1.000 pese
tas, según su condición a juicio 
del Comisario-Interventor por 
quien será impuesta. Caso de fal
ta de pago, podrá imponerse 
arresto supletorio hasta el límite 
que estén facultadas las Autori
dades gubernativas.

Los que con fraude, engaño o 
falsificación de los datos procu
rasen su omisión en el censo, o 
no declarasen la verdad de su 
jornal o ingreso medio diario, 
sufrirán arrestos de un mes y un 
día a tres meses y la n|ulta de 
100 a 2.000 pesetas, que im
pondrá el Comisario-Interventor. 
Por falta de pago o insolvencia, 
sufrirán el arresto subsidiario.

Artículo 15. Los Superiores 
de todas las Ordenes religiosas 
de varones, los Directores o Ad
ministradores de los estableci
mientos de Beneficencia, los Je
fes de los establecimientos Pena
les, los Directores, Gerentes o 
Apoderados de toda clase de 
Bancos, Sociedades o Empresas, 
los Patronos de toda índole, los 
profesionales que tengan a otras 
personas a su servicio, y en ge
neral todo ^quel (j[ue se sirva de 
otros individuos para el desarro
llo de su profesión, arte, comer
cio o industria, estarán obliga
dos a presentar antes del día 31

de Agosto, declaración jurada de 
dichas personas, consignando su 
edad, fecha del nacimiento, do
micilio, trabajo que realizan y 
sueldo o jornal que perciben, lu
gar donde realiza sus trabajos y 
clase del mismo. El incumpli
miento de este artículo llevará 
consigo la imposición , de una 
multa de 250 a 5.000 pesetas, que 
será impuesta por el Comisario- 
Interventor.

Artículo 16. Los Jueces muni
cipales estarán obligados a faci
litar de oficio la relación de los 
individuos anotados en los Re
gistros de su cargo que hayan 
cumplido los 18 años en cada 
uno de los trimestres anteriores.

Artículo 17. Servirán de base 
para la formación del censo las 
declaraciones indicadas en los 
artículos anteriores, como asi
mismo los padrones vecinales, el 
alistamiento militar y en general 
cuantos datos obren en el Ayun
tamiento u oficinas públicas que 
puedan servir de antecedentes al 
indicado fin. Con estos datos se 
procederá por el Secretario del 
Ayuntamiento respectivo a la 
formación del censo, que deberá 
tener terminado forzosamente 
antes del 30 de Septiembre.

El censo será expuesto al pú
blico durante los días que me
dian del 1 al 15 de Octubre.

Las reclamaciones que contra 
el mismo se presenten durante 
dicho plazo serán resueltas por 
el propio Secretario que comuni
cará su resolución tanto al inte
resado como al propio Comisa
rio-Interventor, ante quien podrá 
alzarse aquél en el plazo de diez 
días a contar de la fecha de la 
comtinicación.

El Comisario resolverá los re
cursos en el plazo de diez días, 
cuya resolución comunicará al 
Secretario correspondiente, el 
cual, a su vez, dará traslado al 
interesado.

A la vista del censo inicial y de 
las modificaciones aceptadas por 
el Comisario-Interventor, que fi
gurarán en cuerpo aparte, el Se
cretario formará las listas cobra- 
torias, que deberán estar tern|i- 
nadas antes del 31 de Octubre,

El censo y las listas cobrato- 
rias se harán, el primero por 
cuadruplicado, estando uno de 
los ejemplares permanentemente 
expuesto en eí tablón de anun
cios del Ayuntamiento, los otros 
tres remitidos al Comisario-In
terventor, al Interyentor del 
Ayuntamiento y al Institqto de 
Crédito, respectivamente. De Iqs 
listas cobratorias un ejemplar 
será expuesto asimismo perma
nentemente en el Ayuntamiento, 
otro se remitirá al Comisario- 

Interventor y otro al Instituto de 
Crédito.

Artículo 18. El censo será rec
tificado trimestralmente por agre
gación de las altas y bajas que 
se produzcan, los cuales figura
rán en los apéndices correspon
dientes. >

El Comisario-Interventor cui
dará de hacer público en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
por medio de bandos en los pue
blos la obligación que tienen los 
nuevos contribuyentes de inscrí- 
birse en él censo, por los mis
mos trámites señalados.

Artículo 19. Alos efectos con
tributivos, las altas en el cen
so tendrán efectividad en el tri
mestre siguiente y las bajas des
de que sé produzcan.

Artículo 20. Los Secretarios 
que incluyan en el censo respecti
vo individuos naturales de otros 
pueblos deberán dar conocimien
to de ellos al del Municipio de su 
naturaleza, a fin de que sean en 
éste excluidos si tienen su resi
dencia habitual en aquél, ,

De tener casa abierta o ejercer 
la profesión, arte u oficio indis- 
tíntamente en varios lugares, ca
brá al interesado el derecho de 
opción.

Las cuestiones de competencia 
que se susciten serán resueltas 
por el Comisario-Interventor.

Artículo 21. La prestación po
drá espaciarse a lo largo del año, 
pero siempre de manera que en 
cada trimestre se cumpla parte 
de la obligación a razón de cuatro 
días los tres primeros trimestres 
naturales y tres el último.

Artículo 22. Los Comisarios- 
Interventores, por conducto de 
los Jefes de las Juntas de clasifica
ción y revisión. Comandantes de 
Puesto de la*Guardia civil y Ca
rabineros, podrán utilizar a sus 
individuos para la investigación y 
comprobación que estimen opor
tunas a los efectos de la presta
ción personal.

Artículo 23. Las denuncias 
por omisiones en el censo, serán 
dirigidas por escrito al Comisa- 
rio-Inteventor, y si se comproba
ra la denuncia y fuere exacta, 
tendrá derecho el denunciante a 
descargar su obligación de pres
tación personal sobre el denun
ciado en cantidad de dos jorna
das por cada denuncia, pero si re
sultase falsa, se invertirá el cas
tigo, todo ello sin. perjuicio de 
las sanciones establecidas en el 
artículo 15,

Artículo 24, Habrá un perío
do de recaudación voluntaria y 
otro ejecutiva. La recaudación 
ejecutiva se aeoniQdará a Ío que 
disponga el Estatuto de Rec4u< 
dación en cuanto sea posible,

Artículo 25, Por regla general,

MCD 2022-L5



4 de Agosto de 1939 623

la recaudación de la conversion 
en efectivo de la prestación per
sonal estará confiada al Secreta
rio, al Interventor y al Deposita
rio de cada Ayuntamiento. En las 
capitales de provincia, tanto la 
formacióii del censo como la re
caudación, estarán a cargo del 
Secretario, Interventor y Deposi
tario de las respectivas Diputa
ciones. No obstante, el Instituto 
está facultado para conceder a 
quien estime más conveniente, 
tanto la recaudación como la for
mación del censo, como también 
para llevar a cabo una u otra di
rectamente por sus propios me
dios.

Artículo 26. La lista cobrato- 
ria aprobada por el Comisario- 
Interventor, constituirá el cargo 
de la cuenta del recaudador. Ser
virá de abono el importe de las 
cantidades recaudadas y el de las 
relaciones de descubierto.

Artículo 27. Las cantidades 
recaudadas podrán ser ingresa
das en las respectivas Cajas mu
nicipales en calidad de depósito, 
a disposición del Instituto.

Cuando así se disponga, el t)e- 
positario se liará cargo de las 
cuotas que se satisfagan, y antes 
de cerrar el día, las ingresará re
lacionadas en virtud del oportu
no cargareme.

Artículo 28. Los recaudado
res remitirán, al menos quin
cenalmente, a las Diputaciones 
provinciales respectivas las can
tidades que hayan recaudado, 
para su ingreso en calidad de 
depósito, a favor del Instituto.

De rnodo análogo, las Diputa
ciones provinciales remitirán al 
Instituto la recaudación quin
cenal.

Artículo 29. .Las cantidades 
que hayan de satisfacer los pa
tronos por cuenta de los contri
buyentes, tendrán el carácter de 
fondos en depósito a favor del 
Estado; dichas cantidades no po
drán recibir, por tanto, aplica
ción distinta de la propia y será 
obligatorio ingresarías en la Te
sorería correspondiente antes del 
plazo de qn mes.

Artículo 30. La recaudación 
vqluntapa del irqporte 4^ la pres- 
t^cfori personal de cada trimes
tre, se hará en el primer mes del 
siguiente, con arreglo a las ins
trucciones que reciba el Comisa
rio-Interventor.

En los diez prinieros día3 de 
cada rnes, el Depositario remiti
rá al Comisario-Interventor, vi
sado por el Intervento;r del Ayun- 
tamientq,. nota de las cantidades 
recaudadas.

Articulo 31, De toda canti
dad recaudada, se dará el opor
tuno resguardo. El libro talona
rio de estos resguardos, conten

drá dos matrices, una de las cua
les conservará el recaudador, y 
la otra será enviada al Comisa
rio-Interventor.

Artículo 32. El Instituto im
primirá y distribuirá entre los re
caudadores los resguardos acre
ditativos de haber efectuado el 
pago de la cuota correspondien
te, los cuales serán redactados 
según un modelo único.

Los Comisarios-Interventores 
llevarán cuenta y razón de cada 
una de las recaudaciones de la 
provincia.

Artículo 33. El Comisario-In
terventor fórmulará ante el Ins
tituto durante el mes de Noviem
bre de cada año, un presupuesto 
de los gastos de su oficina, y de 
los que pueda ocasionar el servi
cio que le está encomendado, y 
una vez que sea aprobado por el 
Instituto, le será librado mensual- 
mente por dozavas partes.

Artículo 34. La prestación 
personal establecida se conside
ra como servicio a la Patria, y 
por tanto, su incumplimiento se
rá perseguido y sancionado con 
todo rigor.

Burgos, 4 de Julio de 1939, 
Año de la Victoria. —Serrano 
Suñer.
Sr. Director del Instituto de Cré

dito para Reconstrucción Na
cional.
(Boletín Oficial del Estado del día 29. 

de Julio de 1939.)

Núm. 2.566 .

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los señores Alcaldes devolve
rán diligenciado el impreso que 
por correo recibirán, indicando 
la constitución de sus Ayunta
mientos respectivos, el día 1 de 
Agosto.

Dichp, irqpreso será autonza4o 
con las firmas de los señores Al
calde y Secretario, poniendo el 
sello de la respectiva Corpora
ción municipal, siendo el plazo 
para cumplir .este seryicio de cin
co días.

Valladolid, 2 de Agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 
Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.541

GOBIERNO CIVIL

'CIRCULAR

Al vecino de Villalón de Cam
pos, Cándido Rubio Fernández, 
en el día de ayer, le ha desapare

cido una caballería de las siguien
tes señas: muía, edad cerrada, al
zada la cuerda, escasa, pelo cebra 
oscuro, picona, herrada de las 
cuatro extremidades, dócil, con 
cabezada y bridón.

Lo que se hace público pór este 
periódico oficial para conoci
miento de. Autoridades y Agentes 
a mis órdenes, y en caso de ser 
habida lo den a saber a la Al
caldía del pueblo citado.

Valladolid, 1 de Agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

El Gobernador civil,- 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 2,565

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Me comunica la Autoridad Mi
litar que se ha comprobado la 
existencia en poder de paisanos, 
de fúsiles y bombas de mano, 
procedentes, quizá, de los distin
tos frentes, que fueron llevados a 
los pueblos, como trofeo, por los 
soldados que disfrutaron de per
miso.

Ordenada su recogida y entre
ga en el Parque de Artillería más 
próximo, todo aquel que posea 
armas o municiones de la clase 
indicada, deberá depositarías en 
la Alcaldía para el destino antes 
señalado, pues de lo contrario le 
será exigida la responsabilidad a 
que hubiere lugar.

Los señores Alcaldes darán la 
máxima publicidad a lo dispues
to en la presente circular, extre
mando su celo y actividad en el 
cumplimiento de este importante 
servicio.

Valladolid, 2 de Agosto de 1939, 
Año de la Victoria.

EI Gobernador civil, 

Em,ilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2,542

Junta de Clasificación y Revisión 
de Valladolid

Instrucciones del Ministerio de Defensa 
Nacional de fecha 18 de Julio de 1939, a 
que ha de ajustarse la tramitación y re-, 
solución de ]^órroéas de incorporación 

a filas de 1.^ y 2.^ clase

CIRCULAR OFICIAL

Primera. Cuantos se crean 
con derecho a disfrutar de los 
beneficios de prórrogas de prime
ra clase lo solicitarán mediante 
instancia dirigida al General Jefe 
de la Región Militar de quien de
penda el punto en que los mozos 
hubieran sido alistados, expre
sando en ellas el reemplazo a que 

pertenecen dichos individuos y 
el caso del artículo 265 que moti
ve la petición.

Segunda. Las citadas Autorida
des Regionales remitirán dichas 
peticiones a la Junta de Clasifica
ción y Revisión correspondientes, 
y por éstas se ordenarán a los 
Ayuntamientos respectivos, la 
formación de los expedientes, que 
deberán tramitarse con la mayor 
rapidez y sin que en ningún caso 
exceda del plazo de treinta días a 
partir de aquel en que la instan
cia ha tenido entrada en el Ayun
tamiento. Si por cualquier causa 
no pudiera ser sometido al fallo 
de la Junta de Clasificación al
gún expediente, el Ayuntamiento 
notificará dicha circunstancia a 
la referida Junta de Clasificación, 
solicitando un nuevo plazo cuya 
duración graduará la misma.

Tercera. Los .expedientes de 
los individuos pertenecientes a 
los reemplazos de 1939 al 1941 
que por Su edad no les correspon
día efectuar el ingreso en Caja ni 
haber sido alistados los de 1940 
y 1941, se entenderá a los efectos 
de la concesión de prórroga que 
han sido llenados dichos requisi
tos, procediendo que los expe
dientes de concesión de prórro
gas sean tramitados por los 
Ayuntamientos en lugar de efec
tuarlo la Autoridad Militar de la 
Región, quedando por ahora en 
suspenso lo dispuesto en el ar
tículo 304 del Reglamento de Re
clutamiento.

Cuarta. Los individuos perte
necientes al reemplazo de 1936 y 
que con anterioridad al 18 de Ju
lio de dicho año tenían cancedi- 
da la prórroga de primera clase, 
llamados a filas con posteriori
dad por haber quedado en sus
penso la concesión de dichas 
prórrogas por Orden de 20 de Fe
brero de 1937 (Boletín Oficial nú
mero 125), podrán continuar dis
frutando dichos beneficios sin 
presentación de nuevos docu
mentos y sí únicamente un certi
ficado de la Alcaldía del pueblo 
de su alistamiento, en la que 
conste que subsisten las mismas 
causas de excepción que motiva
ron la concesión de las referidas 
prórrogas en el año de su alista
miento.

Quinta. Las peticiones de con
cesión de prórrogas de segunda 
clase se efectuarán mediante ins
tancia dirigidas á las citadas Au
toridades Regionales, y por las 

! Juntas de Clasificación y Revi- 
\ Sión serán resueltas por excep- 
• ción durante la primera quincena 

i del proximo mes de Agosto, res- 
' tableciéndose en años sucesivos 
■ la fecha que señala el párrafo se

gundo del artículo 316 del referi
do Reglamento.
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624 4 de Agosto de 1939

Se publica para conocimien' 
to y cumplimiento por los Ayun' . 
tamientos,

Valladolid, 31 de Julio de 1939. 
Año de la Victoria.—El Teniente 
Coronel Presidente, Narciso Vi
llalón Domhriz. '

Núm, 2,446

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidádes políticas de

Valladolid ,

ANUNCIOS

El Tribunal regional de ReS' 
ponsabilidades políticas de Va' 
lladolid acordó, con fecha 27 de 
Julio de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra don Pedro Her' 
nández Comerón, profesión AbO' 
gado, de estado casado, natural 
de Lumbrales, provincia de Sala' 
manca, y vecino de La Seca (Va' 
lladolid), cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado inS' 
tructor provincial de. Responsa' 
bilidades políticas de Valladolid, 
sito en el Palacio de Justicia de 
dicha plaza, que hace saber lo 
siguiente ;

Primero, Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a don Pe' 
dro Hernández Comerón, pudien' 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye 
el expediente, o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domicilio del declarante, los 
cuales remitirán a este Juzgado 
las declaraciones el mismo día 
que las reciban; y

Segundo, Que ni el fallecí' 
miento, ni la ausencia, ni la in' 
comparecencia del presunto reS' 
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida' 
des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,

Valladolid, a veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta 
y nueve, —Año de la Victoria.— 
El Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm. 2.447
El Tribunal regional de Res' 

ponsabilidades políticas de Va' 
lladolid acordó, con fecha 27 de 
Julio de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Nemesio Rodrí' 
guez Cubero, de profesión ferro' 
viario, de estado casado, vecino 
de Valladolid, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado ins' 
tructor provincial de Responsa' 
bilidades políticas de Valladolid, 
sito en el Palacio de Justicia de 

dicha plaza, que hace saber lo 
siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Nemesio 
Rodríguez Cubero, pudiendo 
prestarse tales declaraciones an' 
te el propio Juez que instruye 
el expediente, o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domicilio del- declarante, los 
cuales remitirán a este Juzgado 
las declaraciones el mismo día 
que las reciban; y

Segundo, Que ni el fallecí' 
miento, ni la ausencia, ni la in' 
comparecencia del presunto reS' 
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida' 
des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, a veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.— 
El Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm. 2.471

Servicio Facultativo del Catastro 
de la Riqueza Urbana de la pro

vincia de Valladolid

Comprobación del registro fiscal de edi
ficios y solares det término municipal de 

Morales de Campos (Valladolid)

EDICTO

Ordenada por la Superiori' 
dad la comprobación del regiS' 
tro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Morales 
de Campos, se pone en conocí' 
miento de los propietarios, pO' 
seedores o inquilinos, la obliga' 
ción en que se encuentran de 
permitir la entrada a las fincas al 
personal facultativo del Servicio 
del Catastro de la Riqueza Urba' 
na, que ha de realizar los traba' 
jos para la toma de los datos ne' 
cesarios y facilitarle el mejor deS' 
empeño de su cometido, bajo la 
responsabilidad a que hubiere 
lugar en el caso de no hacerlo.

Lo que se pone en conocimien' 
to de todos los interesados.

Valladolid, 29 de Julio de 1939. 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Facultativo del CataS' 
tro de la Riqueza Urbana, A, 
Ocáriz.

filium!
Núm, 2.547

Barcial de la Loma

La recaudación del tercer tri' 
mestre de utilidades del año co' 
rriente, tendrá lugar en la Casa 

Consistorial el día 21 de Agosto 
próximo, de ocho a once y de 
quince a dieciocho.

Aquellos contribuyentes que 
no satisfagan sus cuotas en di' 
cho día, podrán realizarlo sin re' 
cargo alguno, del 1 al 10 de Sep' 
tiembre, en el domicilio del re' 
caudador don Patricio Manso,

Pasado este plazo se exigirán 
con recargos establecidos, autO' 
máticamente del 10 y 20 por 100, 

Barcial de la Loma, 31 de Julio 
de 1939, —El Alcalde, Pablo He' 
rreras.

Núm, 2,569

Brahojos

La cobranza del reparto gene' 
ral de utilidades de este término 
municipal, correspondiente al 
año actual 1939, se cobrará el 
primero y segundo trimestres, pri' 
mero y segundo semestres y anua' 
les, el día cinco del actual, en la 
Casa Consistorial de este pueblo, 
por don Pablo Hernández, Re' 
caudador de Medina del Campo, 
quedando el período voluntario 
hasta el diez de Septiembre pró' 
xímo.

En su consecuencia, invito a 
todos los contribuyentes en el 
mismo comprendidos, tanto ve' 
Cinos como forasteros, para que 
en las fechas expresadas satisfa' 
gan el pago de las cuotas en el 
domicilio de dicho Recaudador, 
hasta la fecha indicada,

Brahojos, 1 de Agosto de 1939, 
El Alcalde, Ciriaco Fraile,

Núm, 2.458

Castrillo Tejeriego

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu' 
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1939, formado con 
arreglo a los preceptos de tri' 
butación establecidos por la k' 
gislación vigente, se halla de ma' 
nifiesto al público en la Secreta' 
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos del artículo 510 del ES' 
tafuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perSO' 
ñas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con' 
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para ge' 
neral conocimiento.

Castrillo Tejeriego, 27 de Julio 
de 1939. —El Alcalde, Marceliano 
Esteban.

Núm. 2,568

Fuente el Sol

La cobranza del primero, se' 
gundo y tercer trimestres del re' 
partimiento general de utilidades 
de este término, correspondiente 
al año actual, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 7 
del próximo mes de Agosto, deS' 
de las nueve de la mañana a la 
una de la tarde, por el recauda' 
dor de este Ayuntamiento,

Los contribuyentes que no ha' 
gan efectivas sus cuotas en ex' 
presada fecha, podrán hacerlo 
sin recargo alguno hasta el día 10 
del venidero mes de Septiembre, 
en la oficina del señor recauda' 
dor, sita en Medina del Campo, 
Plaza de Segovia; advirtiendo 
que, pasado dicho plazo, incurrí' 
rán *en los recargos que para los 
morosos determina el Estatuto 
de recaudación vigente.

Fuente el Sol, 31 de Julio de 
1939, —El Alcalde, Julián Téllez,

Núm, 2,545

Velascálvaro

Para proceder con debido acier' 
to a la formación del reparti' 
miento general de utilidades que 
ha de regir en el presente año de 
1939, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros y colonos, pre' 
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo 
de quince días, las oportunas de' 
claracíones juradas de las utili' 
dades que obtengan en este tér
mino municipal, tanto en la par' 
te real como en la personal de 
dicho repartimiento; advirtién' 
dose que, los que así no lo hicie' 
ren, se entienden están confor' 
mes con las que las respectivas 
comisiones de evaluación com' 
puten de' los antecedentes fiscales 
y documentos administrativos 
que obren en las oficinas muni' 
cipales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de todos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros.

Velascálvaro, 29 de Julio de 
1939, —El Alcalde, Sebastián Gu' 
tiérrez.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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